
 
                 
  
 
 

Secretaría Distrital del Hábitat                              
Servicio al ciudadano: Carrera 13 No. 52-13        
Sede Principal: Calle 52 No. 13-64                         
Teléfono: 601-3581600 
Código Postal: 110231  
www.habitatbogota.gov.co                  
 

PG02-PL02 V3 

Bogotá D.C.  
 
 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA  
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial  
CONCEJO DE BOGOTÁ   
comisiondelplan@concejobogota.gov.co ; correspondencia@concejobogota.gov.co   
Calle 36 No. 28A 41  
Ciudad  
 
Asunto:  Solicitud Prórroga a la Proposición 966 del 27 de julio de 2025. Tema: “Programa 

de mejoramiento integral de barrios” Radicado SDHT No. 1-2025-40301. 
Radicado Concejo de Bogotá No. 2025IE12760.  

 
Respetado Subsecretario Giraldo, 
  
En atención a la proposición relacionada en el asunto, tema: “Programa de mejoramiento integral 
de barrios” radicada el veintiocho (28) de julio del año 2025, me permito solicitar prórroga de tres 
(03) días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 14 de la ley 1755 de 
2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, con el 
propósito de atender adecuadamente la solicitud. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
 
Elaboró:  Rafael Gutiérrez Torres – Contratista Despacho SDHT 
Revisó:  Paula Camila Vega Bustos – Contratista Despacho SDHT 
 Milton Javier Latorre Mariño – Asesor de Despacho SDHT 
Aprobó:  Camilo Andrés Peñuela Cano - Subsecretario de Coordinación Operativa SDHT 
 Ana Milena Yela Escobar - Subsecretaria de Gestión Corporativa SDHT 
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